
 

 
 
 

ANEXO 1. 
 

AREA DE PRESTACION DEL SERVICIO 

MUNICIPIO DE ARAUCA 

 
 

 
 
 

ANEXO 2. CONDICIONES TECNICAS Y DE ACCESO 
 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo 2.3.2.2.2.2.21 del Decreto 1077 de 2015, para 
la prestación adecuada del servicio de recolección en urbanizaciones o conjuntos 
residenciales cerrados, este podrá elegir entre la presentación de los residuos en el andén 
o  en  la  unidad  de  almacenamiento  cuando  así  se  pacte  y  siempre  y  cuando  las 
condiciones técnicas así lo permitan, sin embargo dicho multiusuario deberá contar con 
los recipientes  suficientes  para el almacenamiento,  de acuerdo con la generación de 
residuos, y las frecuencias  y horarios de prestación del servicio de aseo. Los demás 
usuarios deberán presentarlos  en el andén del inmueble del generador, salvo que se 
pacte con EMAAR S.A. E.S.P otro sitio de presentación. 

 
No obstante, el Artículo 2.3.2.2.2.2.22 del Decreto en mención establece que en el caso 
de urbanizaciones, barrios o agrupaciones de viviendas y/o demás predios que por sus 
condiciones impidan la circulación de vehículos de recolección, así como en situaciones



 

 

de emergencia, los usuarios están en la obligación de trasladar los residuos sólidos hasta 
el sitio acordado por EMAAR  S.A. E.S.P, particularidad que deberá reflejarse en menores 
tarifas. 

 
El inmueble deberá está ubicado dentro del área de operación de EMAAR S.A. E.S.P, 
según el anexo I y cumplir con lo indicado en la cláusula Décima Segunda del presente 
contrato. 

 

 
 
 

ANEXO 3. CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 
La Empresa de Aseo de Arauca EMAAR SA ESP. prestará el servicio de recolección de 
residuos sólidos con continuidad, frecuencia y eficiencia a todos los usuarios de acuerdo a 
lo establecido en el Decreto1077 de 2015, barrido de vías y Áreas Públicas, Recolección, 
Transporte y Disposición Final de Residuos Sólidos en el relleno sanitario “ las garzas” 
ubicado en el Km 21 Vereda el Rosario, municipio de Arauca. 

 
La comunidad en general debe ubicar los residuos sólidos en los sitios determinados para 
su presentación, con una anticipación no mayor de tres (3) horas previas a la recolección 
de acuerdo con las frecuencias y horarios establecidos por EMAAR S.A.S E.S.P. 

 
Para la presentación de los residuos se hará en los andenes frente a los domicilios, 
evitando su ubicación en las esquinas o separadores centrales de las vías, así como su 

contacto con el medio ambiente y con las personas encargadas de la actividad. 

 
En cuanto a las condiciones de las cajas de almacenamiento estas deben cumplir con las 
siguientes condiciones: 

 
1.  El tamaño,  la capacidad  y el sistema de cargue y descargue de las cajas de 

almacenamiento, serán determinados por EMAAR S.A.S E.S.P con el objetivo de 
que sean compatibles con su equipo de recolección y transporte. 

2.  Las dimensiones y capacidad deben ser tales que permitan el almacenamiento de 
la totalidad de los residuos sólidos producidos de acuerdo con las frecuencias de 
recolección. 

3.  Deben estar provistas de elementos que eviten la humedad, el depósito de aguas 
lluvias, la dispersión de los residuos, el acceso de animales y la proliferación de 
vectores. 

 
Debe colocarse la cantidad requerida de cajas que garanticen el almacenamiento de la 
totalidad de los residuos generados, acorde con la frecuencia de recolección establecida 
por la empresa en mención, resaltando a su vez que en dichas cajas únicamente se 
podrán depositar los residuos sólidos ordinarios. 

 
Es importante tener en cuenta que el sitio escogido para ubicar las cajas de 
almacenamiento  para residuos  sólidos,  debe permitir  accesibilidad  para los  usuarios, 
accesibilidad y facilidad para el manejo y la recolección de los residuos sólidos por parte 
de  los operarios de EMAAR SA ESP., tránsito de peatones o de vehículos, condiciones 
de higiene y de estética con el entorno, así como también  tener la aceptación  de la



 

 

comunidad usuaria y de la empresa, considerando a su vez que el aseo de las cajas y sus 
alrededores, será responsabilidad del usuario. 
Por otro lado se deberán adoptar medidas de señalización y seguridad para evitar 
accidentes y evitar el acceso de animales (Decreto1077 de 2015, Art.2.3.2.2.2.2.24).De 
igual manera la ubicación de las cajas de almacenamiento en vías públicas debe contar 
con la autorización de la entidad territorial a través de la autoridad urbanística local o 
quien haga sus veces, atendiendo las necesidades del servicio público de aseo. 

 
Los vidrios, lámparas, loza quebrada o cualquier elemento cortante, deben presentarse de 
manera tal que se evite accidente con los operarios de recolección de EMAAR SA E.S.P 
éstas deben estar completamente aisladas en una botella plástica, envueltas en una tela 
(trapo) o en una caja de cartón, preferiblemente marcadas con un aviso legible que diga 
“material cortante” o “vidrio”. En ningún caso deberá utilizarse bolsa roja, ya que ello 
identifica los residuos peligrosos, como los de origen infeccioso o de riesgo biológico, que 
pueden causar daño a la salud humana y/o al medio ambiente. Residuos tales como: 
gasas, apósitos, aplicadores, algodones, drenes, vendajes, mechas, guantes, bolsas para 
transfusión sanguínea, catéteres, sondas y laminillas, entre otros. En caso de generar los 
residuos anteriormente mencionados, el usuario deberá solicitarla prestación del servicio 
de recolección de residuos hospitalarios y/o similares con las empresas gestoras 
encargadas de este servicio. 

 
En la realización de eventos especiales y de espectáculos masivos se debe disponer de 
un sistema de almacenamiento y recolección de los residuos sólidos que allí se generen, 
para ello el organizador del evento debe coordinar las acciones necesarias con EMAAR 
S.A.S E.S.P de manera que se garantice el almacenamiento, recolección y disposición 
final  adecuada  de  los  residuos  sólidos  que  se  generarán,  previa  cancelación  del 
respectivo servicio el cual es considerado como especial. En lo posible se propenderá por 
separarlos residuos sólidos aprovechables de los no aprovechables. 

 
El servicio de recolección de animales muertos que no excedan los 50 kg en vía pública, 
será prestado por EMAAR S.A.S E.S.P y se efectuará en el transcurso de las seis (6) 
horas siguientes a la recepción de la solicitud de retiro, la cual puede ser presentada por 
cualquier ciudadano o institución. 

 
Los residuos especiales como escombros, colchones, enseres en mal estado, material 
vegetal  y los  de  origen  industrial,  así  como  residuos  voluminosos  no  aptos  para  la 
compactación (residuos no ordinarios), deben separarse de los ordinarios y solicitar el 
servicio de recolección a EMAAR  S.A.S E.S.P siendo ubicados en sitios autorizados para 
tal fin. El usuario que almacene o presente este tipo de residuos en vía pública será 
directamente responsable por los impactos negativos  que estos ocasionen  a la salud 
humana y el medio ambiente. 

 
El incumplimiento generará las sanciones establecidas en la normatividad vigente. 

 
Frecuencias de recolección domiciliaria residencial urbana y de expansión urbana 

 
El servicio de recolección se presta con una frecuencia 3 veces por semana, en jornada 
diurna a partir de las 5:00 am y nocturna a partir de las 3:00 p.m. (ver ilustración 1) 

 
Frecuencias de recolección domiciliaria grandes generadores



 

 

El servicio de recolección se presta con frecuencias de 7 veces por semana dependiendo 
la cantidad y el tipo de residuos, en jornada diurna a partir de las 5:00 am a 3:00 pm. 

 
Frecuencias de recolección eventos y servicios especiales 

 
El servicio de recolección se presta en la frecuencia y horario según lo pactado con el 
usuario. 

 
Frecuencias de recolección barrido manual y limpieza de áreas públicas 

 
El servicio de barrido se presta en la frecuencia diaria, 2 y 3 veces por semana,  en 
jornada diurna a partir de las 6:00 a.m. hasta las 2:00 p.m. y una ruta dominical la cual 
comprende el parque caldas, parque Simón Bolívar, Alcaldía,  Carrera  20 y Plaza de 
mercado (ver ilustración 2) 

 
Frecuencias de recolección escombros 

 
El servicio de recolección se presta en la frecuencia y horario según lo pactado con el 
usuario. 

 
Frecuencias de limpieza de playas 

 
El servicio de limpieza de playas se presta dependiendo la frecuencia asignada a cada 
playa a intervenir sólo realiza campañas de limpieza a estas zonas una vez al año o 
cuando se efectúan eventos masivos esporádicos. (Ver tabla 1) 

 
Frecuencias de recolección de corte de césped 

 
El servicio de recolección de residuos provenientes de la actividad de corte de césped se 
presta dependiendo la frecuencia asignada a cada área a intervenir según el inventario 
del PGIRS el municipio de Arauca 2017-2018 y la tabla de macro rutas, en jornada diurna 
a partir de las 6:00 am a 2:00 pm( ver tablas  3 y 4) 

 
Frecuencias de lavado de áreas públicas 

 
El servicio de lavado de áreas públicas se estableció como frecuencia cada vez que se 
amerite al mes en jornada diurna a partir de las 6:00 am hasta las 2:00 pm. (Ver tabla 2) 

 
CARACTERÍSTICAS DE LOS RECIPIENTES 

 
RECIPIENTES RETORNABLES (DECRETO 1077 DE 2015, ARTÍCULO 2.3.2.2.2.2.17) 
Los  recipientes  retornables  utilizados  para  el  almacenamiento  y presentación  de  los 
residuos sólidos, deben estar construidos de manera impermeable, liviana, resistente, de 
fácil limpieza y cargue, de tal forma que se faciliten la recolección y se reduzca el impacto 
sobre el medio ambiente y la salud humana. Así mismo deberán  ser lavados  por el 
usuario de tal forma que al ser presentados estén en condiciones sanitarias adecuadas. 

 
De esta manera los recipientes retornables detenerlas siguientes características:



 

 

1.  Proporcionar seguridad, higiene y facilitar el proceso de recolección de acuerdo con 
la tecnología utilizada por la empresa,  tanto para la recolección de residuos con 
destino a Disposición final como a procesos de aprovechamiento. 

 
2.  Tener una capacidad proporcional al peso, volumen y características de los residuos 

que contengan. 
 
3. Ser de material resistente, para soportar la tensión ejercida por los residuos sólidos 

contenidos y por su manipulación y se evite la fuga de residuos o fluidos. 
 
Por tanto en los casos de manipulación manual de los recipientes, este y los residuos 
depositados  no  deben  superar  un  peso  de  50  Kg.  Para  el  caso  de  usuarios  no 
residenciales, la connotación del peso del recipiente deberá estar sujeta a las normas 
técnicas que establezca EMAAR  S.A. E.S.P en el contrato de servicios. 

 
 

Recipientes Retornables 

Recipientes Caracterizacion Capacidad volumetrica (m3) 

Canecas 25 galones 0,10 

Canecas 35 galones 0,13 

Canecas 55 galones 0,21 

Cestas Estacionarias 0,40x0,60 cms 0,08 

Contenedores de hierro 2 yd3 1.53 

Contenedores de hierro 2.5 yd3 1.91 

Contenedores de hierro 3 yd3 2.29 

Contenedores de hierro 7yd3 5,35 

 
RECIPIENTES     NO    RETORNABLES     (DECRETO1077     DE    2015,    ARTÍCULO 
2.3.2.2.2.2.18) 

 
Los recipientes no retornables,  utilizados para almacenamiento  y presentación de los 
residuos sólidos deben tener las siguientes características básicas: 

 
1. Proporcionar seguridad, higiene y facilitar el proceso de recolección de acuerdo con la 

tecnología utilizada por el prestador, tanto para la recolección de residuos con destino 
a disposición final como a procesos de aprovechamiento. 

2. Tener una capacidad proporcional al peso, volumen y características de los residuos 
que contengan. 

3. De material resistente para soportar su manipulación. 
4. Facilitar su cierre o amarre. 

 

 

Recipientes No Retornables 

Recipientes Caracterizacion Capacidad volumetrica (m3) 

Bolsas Doméstica 50 x 75 cm 0,31 

Bolsa Semi-industrial 60 x 86 cm 0,05 

Bolsa Industrial 70 x 120 cm 0,111 



 

 

ALMACENAMIENTO COLECTIVO DE RESIDUOS SÓLIDOS (DECRETO 1077 DE 2015, 
ARTÍCULO2.3.2.2.2.2.19) 

 
Para el caso de los usuarios agrupados o multiusuario, estos deben tener una unidad de 
almacenamiento  de  residuos  sólidos  que  cumpla  como  mínimo  con  los  siguientes 
requisitos: 

 
1. Los acabados deberán permitir su fácil limpieza e impedir la formación de ambientes 

propicios para el desarrollo de microorganismos. 
2. Deben tener sistemas que permitan la ventilación, tales como rejillas o ventanas, y de 

prevención y control de incendios, como extintores y suministro cercano de agua y 
drenaje. 

3.  Serán  construida  de manera  que  se  evite  el  acceso  y proliferación  de  insectos, 
roedores y otras clases de vectores, y que impida el ingreso de animales domésticos. 

4. Deberán tener una adecuada ubicación y accesibilidad para los usuarios, así como 
también deberán contar con recipiente so cajas de almacenamiento de residuos sólidos 
para realizar  su  adecuado  almacenamiento  y presentación,  teniendo  en  cuenta  la 
generación  de residuos  y las  frecuencias  y horarios  de prestación  del servicio  de 
recolección y transporte. 

 
De esta manera los usuarios serán los responsables de mantener aseadas, desinfectadas 
y  fumigadas  las  unidades  de  almacenamiento,  realizar  actividades  de  separación  y 
disponer de espacio suficiente para realizar el almacenamiento de los materiales, evitand o 
su deterioro. 

 
SERVICIOS  ESPECIALES  (DECRETO  1077  DE  2015,  ART.2.3.2.2.2.1.14  Y  ART. 
2.3.2.2.2.2.19) 

 
En cuanto a los costos en el caso de los residuos de construcción y demolición así como 
de otros residuos especiales, el usuario que solicite este servicio será quien asuma los 
costos  asociados  con  el  mismo.  Por  tanto  este  servicio  podrá  ser  suministrado  por 
EMAAR  S.A.  E.S.P  de  conformidad  con  la  normatividad  vigente  para  este  tipo  de 
residuos. 

 
Por otro lado,  las plazas de mercado,  cementerios,  matadero  o frigoríficos,  estadios, 
terminales de transporte deben establecer programas internos de almacenamiento y 
presentación de residuos, de modo que se minimice la mezcla de los mismos y se facilite 
el manejo y posterior aprovechamiento, en especial de los de origen orgánico. 


